
ESPADÍN

Oficial “Premio de tiradores”
hacia 1866

DISTINTIVOS DE TIRADORES

Espada de premio que se otorgaba a los

oficiales en el concurso central de tiradores de

la época Isabelina.

En el reinado de Alfonso XII se reguló este

premio según Real Orden de 21 de septiembre

de 1880.

GUARNICIÓN: estilo isabelino, de latón dorado, en diseño de cruz simple formada por dos gavilanes

en horizontal bellamente cincelados, que en su centro, en el escudete, lleva dos carabinas cruzadas

en el anverso y una corona de laurel en el reverso. Puño con las Armas de España bajo corona real y

pomo trilobulado con aditamento de adornos foliares. Un bonito premio para los oficiales ganadores

del concurso de tiro.

HOJA: recta, con lomos cuadrados en el primer tercio y dos filos a tres mesas en el resto.

VAINA: de cuero negro, con contera y brocal de latón dorado. Armas de España en el botón de

suspensión para el tahalí.

Ref. 4-1862-C

INSCRIPCIÓN: 

ARTA FABA DE TOLEDO 1866

Long T:  870    Hoja: 740    Ancho H: 012

Colección del autor

Small sword presented to Officers (shooters award) 
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